
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN PAUTE 

 

REQUERIMIENTO POR INFIMA CUANTÍA, BIENES 

PARA LA ADQUISICIÓN DE COMPROBANTES DE INGRESO 

PREIMPRESOS Y PRENUMERADOS (BLOQUES) 

Requerimiento Nro. 003- TESORERIA –2021 

 

DIRECCIÓN MUNICIPAL: FINANCIERO 

UNIDAD: TESORERIA 
AREA: RECAUDACION 

FECHA:  

27/07/2021 

 

VERIFICACIÓN DEL PROYECTO 

Aplica: Si ___      No ___ 

Código del proyecto 

Nombre del proyecto: 

Actividades/Entregables: 

Responsable del Proyecto: 

 

1. JUSTIFICACIÓN DE LA COMPRA 

 Según menciona el C.O.O.T.A.D., en el Art. 5, la autonomía financiera se expresa en el derecho de los gobiernos 

autónomos descentralizados de recibir de manera directa predecible, oportuna, automática y sin condiciones los 

recursos que les corresponden de su participación en el Presupuesto General de Estado, así como en la capacidad de 

generar y administrar sus propios recursos, de acuerdo a lo dispuesto en la Constitución y la ley, así mismo expresa el 

Art. 172 que la aplicación tributaria se guiará por los principios de generalidad, progresividad, eficiencia, simplicidad 

administrativa, irretroactividad, transparencia y suficiencia recaudatoria, determinando en el Art. 342 que la 

recaudación de los ingresos de los gobiernos autónomos Descentralizados se hará directamente por la unidad 

financiera. 

De acuerdo a la Norma de control Interno 403-02, por cada recaudación que realice una entidad u organismo del sector 

público, por cualquier concepto, se entregará al usuario el original del comprobante de ingreso, preimpreso y 

prenumerado o una especie valorada; estos documentos cumplirán con los requisitos establecidos por el organismo 

rector en materia tributaria y respaldarán las transacciones realizadas.   

El Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Paute, sustenta la recaudación de tributos a través de títulos de 

crédito (comprobantes de ingreso preimpresos y prenumerados), documentación que permite llevar un adecuado control 

de los valores recaudados. 

2. DESCRIPCIÓN DE LOS BIENES REQUERIDOS 

CANTIDAD UNIDAD CPC OBJETO DE LA CONTRATACION: 

PRECIO 

UNITARIO 

REFERENCIAL 

PRECIO 

TOTAL 

STOCK 

(BODEGA) 

CATALOGO 

ELECTRONICO 

500 BLOQUES 326000037 

ELABORACIÓN E IMPRESIÓN DE 

COMPROBANTES DE INGRESO, 

ORIGINAL/COPIA, (500 BLOQUES DE 500 

UNIDADES): 

- Original en color blanco. 

- Copia en color celeste. 

- Prenumerado con secuencia desde 

250001. 

- Tamaño A5, original y copia. 

- Original y copia en papel bond de 75 

GR.  

En el encabezado deberá contener el logo a full 

color, el nombre de la Institución, la dirección, 

números telefónicos, correo electrónico, página 

web, número de R.U.C., y el número de serie 

secuencial. 

Se adjunta diseño del comprobante. 

5.50 2,750.00 NO NO 

TOTAL 2,750.00  

Presupuesto referencial no incluye IVA.  

Para constatación de lo antes mencionado firman: 

BODEGA: 

 

 

 

 

 

 

 

ECO. EDGAR GARNICA 

JEFE DE BODEGA 

VERIFICACIÓN PAC/CATALOGO 

ELECTRÓNICO 

 

 

 

 

 

 

 

ABG. PEDRO DELGADO 

JEFE DE COMPRAS PUBLICAS 

REVISADO: 

 

 

 

 

 

 

 

LCDO. MARTIN MOROCHO 

ANALISTA DE COMUNICACIÓN Y RELACIONES PUBLICAS 
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3. PLAZO Y LUGAR DE ENTREGA 

 

El plazo para la entrega total de los bienes, materia de este requerimiento, será de 10 días y será entregado 

en las bodegas de la institución ubicadas en la Luntur y Av. Nicolás Vásquez, ex escuela Nicolás Vázquez, 

de no cumplirse con lo señalado, se podrá dejar sin efecto la orden de compra y sin que dé lugar a ningún 

tipo de reparación o indemnización a los oferentes. 

4. RESPONSABLES DEL ÁREA REQUIRENTE  

 
RESPONSABLES NOMBRES Y CARGO FIRMA 

ELABORADO POR: 
ING. JESSICA BRITO JUAREZ 

TESORERA 

 

 

 

 

 

 

 

APROBADO POR: 
ING. SANDRA RIVAS CALLE 

DIRECTORA FINANCIERA 

 

 

 

 

 

 

 

AUTORIZADO POR: 
ING. WILIAM ALVARADO 

DIRECTOR ADMINISTRATIVO 

 

 

 

 

 

 

 

 



GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN PAUTE 

 

 

DISEÑO 

 


		2021-07-29T14:44:25-0500
	JESSICA GABRIELA BRITO JUAREZ


		2021-07-29T14:56:35-0500
	JAIME MARTIN MOROCHO CAMPOVERDE


		2021-07-29T15:35:44-0500
	EDGAR ENRIQUE GARNICA BAUTISTA


		2021-07-29T16:15:25-0500
	PEDRO HUMBERTO DELGADO GONZALEZ


		2021-07-29T16:30:14-0500
	WILIAM RAMIRO ALVARADO ZHIRZHAN


		2021-08-12T10:03:02-0500
	SANDRA JEANNETH RIVAS CALLE




